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PLAN DE ACCIÓN Y SEGUIMIENTO 

ÁREA DE MEJORA:  

OBJETIVO:  

INDICADOR DE LOGRO:                                         

                                                                                           

ACTUACIONES 

1.-   

2.-  

3.-  

TAREAS RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN  

REGISTROS DE 

COMPROBACIÖN 

DE LA TAREA 

SEGUIMIENTO 

DEL INDICADOR 

DE LOGRO  

RESULTADOS 

OBTENIDOS 

1.1.-    

  

1….    

2.1.-    

2….    

3.1.-    

3….    

 

ÁREA DE MEJORA: Aspecto a mejorar a partir del análisis de los Indicadores de Rendición de Cuentas (IRC). 

OBJETIVO: Lo más concreto posible. A ser posible cuantificado. 

INDICADOR DE LOGRO: Referido al objetivo a alcanzar. Concreto. Cuantificable. 

ACTUACIONES: Acciones concretas que permitirán alcanzar el objetivo.  

TAREAS: Todavía más precisas. Deben especificarse el tiempo y lugar en que se desarrollarán así como el responsable. 

RESPONSABLE: Persona encargada de llevar a cabo cada tarea. 

TEMPORALIZACIÓN: Tiempo para realizar la tarea. 

REGISTRO DE COMPROBACIÓN DE LA TAREA: Número de tareas realizadas s en relación a las tarea programadas.   

SEGUIMIENTO DEL INDICADOR DE LOGRO: Porcentaje referido al cumplimiento del indicador de logro. 

RESULTADO OBTENIDO: Resultado final obtenido. 


